
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 25 de octubre de 2007

por la que se modifica el apéndice del anexo VI del Acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía en lo
que se refiere a determinados establecimientos de transformación de leche en Bulgaria

[notificada con el número C(2007) 5170]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/689/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía y, en particu-
lar, su anexo VI, capítulo 4, sección B, letra f), párrafo primero,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 852/2004 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la
higiene de los productos alimenticios (1), y en el Regla-
mento (CE) no 853/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen
normas específicas de higiene de los alimentos de origen
animal (2), se prevén determinados requisitos estructurales
para los establecimientos pertenecientes al ámbito de
aplicación de ambos Reglamentos.

(2) El anexo VI, capítulo 4, sección B, letras a) y c), del Acta
de adhesión de Bulgaria y Rumanía dispone que ciertos
requisitos estructurales establecidos en dichos Reglamen-
tos no se apliquen a los establecimientos búlgaros enu-
merados en los capítulos I y II del apéndice del anexo VI
del Acta de adhesión hasta el 31 de diciembre de 2009,
siempre y cuando estos cumplan determinadas condicio-
nes.

(3) En el capítulo I del apéndice del anexo VI se enumeran
los establecimientos conformes autorizados a recibir y
transformar sin separación leche conforme y no con-
forme, mientras que en el capítulo II del apéndice se
enumeran los establecimientos conformes autorizados a
recibir y transformar por separado leche conforme y no
conforme.

(4) Estas listas de establecimientos han sido modificadas por
la Decisión 2007/26/CE de la Comisión, de 22 de di-
ciembre de 2006, por la que se modifica el apéndice del
anexo VI del Acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía
por lo que se refiere a determinados establecimientos de
transformación de leche en Bulgaria (3).

(5) Bulgaria ha revisado ahora la situación del sector lácteo y
ha vuelto a evaluar los establecimientos enumerados en
los capítulos I y II del apéndice del anexo VI.

(6) De acuerdo con dicha evaluación, los establecimientos
enumerados en el capítulo I no cumplen los requisitos
estructurales del Reglamento (CE) no 852/2004. Por
tanto, dichos establecimientos deben eliminarse de la lista
del capítulo I. En la lista del capítulo II solo deben per-
manecer los once establecimientos que no tienen dificul-
tades prácticas para manejar adecuadamente dos líneas de
producción separadas.

(7) En aras de la claridad de la legislación comunitaria, pro-
cede sustituir las listas de establecimientos que figuran en
los capítulos I y II del apéndice del anexo VI del Acta de
adhesión de Bulgaria y Rumanía por las listas que figuran
en el anexo de la presente Decisión.

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El apéndice del anexo VI del Acta de adhesión de Bulgaria y
Rumanía se sustituye por el texto que figura en el anexo de la
presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de octubre de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«Apéndice del anexo VI

CAPÍTULO I

Lista de establecimientos de transformación de leche que transforman leche no conforme contemplados en el
anexo VI, capítulo 4, sección B, letra a)

CAPÍTULO II

Lista de establecimientos de transformación de leche que transforman leche conforme y no conforme
contemplados en el anexo VI, capítulo 4, sección B, letras a) y c)

No No vet. Nombre y dirección del establecimiento Ubicación de las
instalaciones

Región de Veliko Tarnovo — No 4

1. BG 0412010 “Bi Si Si Handel” OOD gr. Elena
ul. “Treti mart” 19

Región de Vidin — No 5

2. BG 0512025 “El Bi Bulgarikum” EAD gr. Vidin
YUPZ

Región de Vratsa — No 6

3. BG 0612027 “Mlechen ray 99” EOOD gr. Vratsa

4. BG 0612043 ET “Zorov 91 — Dimitar Zorov” gr. Vratsa

Región de Plovdiv — No 16

5. BG 1612001 “OMK” AD gr. Plovdiv
bul. “Dunav” 3

6. BG 1612011 “Em Dzhey Deriz” EOOD gr. Karlovo
bul. “Osvobozhdenie” 69

Región de Silistra — No 19

7. BG 1912013 “ZHOSI” OOD s. Chernolik

Región de Sliven — No 20

8. BG 2012020 “Yotovi” OOD gr. Sliven
kv. “Rechitsa”

Región de Targovishte — No 25

9. BG 2512020 “Mizia-Milk” OOD gr. Targovishte
Industrialna zona

Región de Haskovo — No 26

10. BG 2612047 “Balgarsko sirene” OOD gr. Haskovo
bul. “Saedinenie” 94

Región de Shumen — No 27

11. BG 2712014 “Stars kampani” OOD gr. Shumen
ul. “Trakiyska” 3»
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